
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO

MAT: AUTORIZA PERMISO
ADMINISTRATIVO.-

LAJA, 2 3 A60. 2013
VISTOS:

1.- Permiso administrativo solicitado por la Srta. Paulina Soto Rubilar, apoyo
administrativo y contable del Departamento de Educación Municipal.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE permiso administrativo a la Srta. Paulina Soto Rubilar, por los
días 26 al 30 de agosto del 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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